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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaceta del día 7.)

SS, MM, el Rey y Ia Reina Regenta 
(Q. D. G.) y Augusta Real Famiba con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

--- «WW---
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIGO CIVIL 
mandada publicar por Beal decreto de Si dd 

corriente en eumptimitnio delà ley de US 
de Mayo Ultimo.

(ContinuActón).

Art. 1.370. No podrá exigirse al 
marido ó a sus herederos hasta que ha
ya transcurrido un aSo, contado desde 
la disolución del matrimonio, el dine
ro, los bienes fungibles y los valores 
públicos que en todo ó en parte no 
existan al diaolverse la sociedad con
yugal.

Art. 1.371. El mando ó sus here
deros abonarán á la mujer ó á los su
yos, desde la disolución del matrimonio 
hasta la restituoión de la dote, el inte
rés lega: de lo que deban pagar en di
nero, el del importe de los bienes fun
gibles,y lo que loa valores públicos ó 
de crédito produzcan entretanto, según 
sus condiciones ój naturaleza, salvo lo 
dispuesto en el art. 1.379.

Art. 1.372. A falta de convenio en
tre los interesados, ó de estipulación 
expresa en las capitulaciones matrimo
niales, ai crédito de dote inestimada ó 
la parte de él que no se restituya en los 
mismos bienes qae hubiesen constitui
do la dote ó en aqrellos que los hubie
sen sustituido, deberá restituirse y pa- 
garee en din jro.

De esta regla se exceptúa la restitu
ción del precio de los bienes dotales 
muebles, que no existan, el cual se po
drá pagar oon otros bienes muebles de 
la misma clase si los hubiese en el ma
trimonio.

La restitución de los bienes fungi

bles no tasados se hará con otro tanto 
de las mismas especies.

Art. 1.373. En la misma forma de
signada por el articulo anterior debe
rá restituirse la parte del crédito total, 
que consista:

l .° Eu las donaciones matrimonia
les hechas legal mente para después de 
su muerte por el esposo á Ia esposa, 
salvo lo dispuesto para el cónyuge que 
hubiese obrado de mala fe, en el caso 
de nulidad del matrimonio y en el del 
art 1.440.

2 .° Las indemnizaciones que el ma 
rido deba à la mujer con arreglo à este 
Código.

Art. 1.374. So entregará á la viuda, 
sin cargo á Ia dote, el lecho cotidiano 
con todo lo que lo constituya, y las ro
pas y vestidos del uso ordinario de la 
misma.

Art. 1.375. Se entregarán los crédi
tos ó derechos aportados en dote inesti
mada, ó cedidos con esi.e carácter, en el 
estado en que se hallen al diaolverse el 
matrimonio, á no ser qué, por negligen
cia del marido, se hubieran dejado de 
cobrar ó se hubieran hecho incobra
bles, en cuyo caso tendrá la mujer y 
sus herederos el derecho de exigir su 
importe*

Art. 1.376. Cuando haya de hacer- 
se la restituoión de dos ó más dotes á 
un mismo tiempo, se pagará cada una 
con loa bienes que existan de su res
pectiva procedencia, y, en su defecto, 
si no alcanzase el caudal inventariado 
para cubrir las dos, se atenderá para su 
pago á la prioridad de tiempo.

Art. 1,377. Para la liquidación y 
restitución de la dote inestimada se de
ducirán, si hubiesen sido pagadas por 
el marido:

1 .® El importe de las costas y gas
tos sufragados para su cobranza y de
fensa.

2,® Las deudas y obligaoíones in
herentes ó afectas á la dote, que, con 
arreglo á las oepitulacioues matrimo
niales ó á lo dispuesto en este Código, 
no sean del cargo de la sociedad de 
gananciales.

3 .® Las cantidades que sean de la 

responsabilidad peo uliar de la mujer, 
con arreglo á lo dispuesto en este Có 
digo.

Art. 1.373. Al restituir la dofe se 
abonarán al marido las donaciones ma
trimoniales que legalmente le hubiese 
hecho su mujer, salvo lo dispuesto por 
este Código para el caso de separación 
de bienes ó para el de nulidad de ma- 
t-imonio en que haya habido mala fe 
por parte de uno de los cónyuges.

A t. 1.379. Sí el matrimonio se di
suelve por el fallecimiento de la mujer, 
los intereses ó los frutos de la dote que 
deba restituirae correrán á tavor de sus 
herederos desde el día de la disolución 
del matrimonio.

Sí el matrimonio se disuelve por 
muerte del marido, podra la mujer op
tar entre exigir durante un año los in
tereses ó frutos de la dote, ó que se te 
den alimentéis del caudal que constitu
ya la herencia del marido. En todo ca
so se pagarán á la viuda, del caudal de 
la herencii, loa vestidos de luto.

Art. I 380. Disuelto el matrimonio, 
se prorratearán los frutos ó rentas pen
dientes entre el cónyuge supé ’stius y 
á las reglas establecidas para ‘’1 caso de 
cesar el usufructo.

CAPÍTULO IV

Oe los bienes paraferna. s.
Art, 1.331. Son parafernales los 

bienes que la mujer aporta al matií- 
monio sin incluir!os en la dote y los 
que adquiere después de constituida 
ésta, sin agregarlos á ella.

Art. 1.332. La mujer conserva el 
dominio de tos bienes parafernales.

Art, 1.383. El marido no podrá 
ejercitar aeoiones de ninguna clase res
pecto á los bienes parafernales, sin 
iutsrvención ó consenti míen to de la 
mujer.

Art. 1.384, La mujer tendrá la ad
ministración de los bienes paraferna
les, á no ser que los hubiera entregado 
el marido ante Notario oon intención 
de que los administre.

En este caso, el marido está obligado 
á constituir hipoteca por el valor de 
los muebles que recibiere ó á aaegurar- 

los en la forma establecida para los 
bienes dotales.

Art, 1 385. Loe frutos de los bienes 
parafernales forman parte del haber de 
la sociedad conyugal y están sujetos al 
levantamiento de las cargas del matri
monio.

También lo estarán los bienes mis
mos en el caso del art. 1 362, siempre 
que los del marido y los dotales sean 
insuficientes para cubrir las responsa
bilidades de que allí se trata.

Art. 1.386, Las obligaciones perso
nales del marido no podrán hacerse 
efectivas sobre los frutos de los bienes 
parafernales, á menos que se pruebe 
que redundaron en provecho de la fa- 
familia.

Art. 1.387. La mujer no puede, sin 
licencia da su marido, enajenar, gravar 
ni hipotecar los bienes parafernales, ni 
comparecer en juicio para litigar sobre 
ellos á menos que sea judicialmente 
habilitada al efecto.

Art. 1.388, Cuando los paraferna
les cuya administración se reserva la 
mujer consistan en metálino ó efectos 
públicos ó mnebíes preciosos, el marido 
tendrá derecho á exigir que sean de
positados ó invertidos en términos que 
hagan imposible la enajenación ó pig
noración sin su consentimiento.

Art. 1.389. El marido á quien hu
bieran sido entregados los bienes pa
rafernales, estará sometido en el ejer
cicio de su administración á las re
glas establecidas respecto de los bienes 
dotales inestimados.

Art. 1.390. La enajenación de los 
bienes parafernales da derecho á la mu
jer para exigir la constitución de hipo
teca por el importe del precio que el 
marido hubiese recibido. Tanto el ma
rido como la mujer podrán, en su caso, 
ejercer respecto del precio de la ven
ta el derecho que les otorgan Io.s artícu
los 1.384 y 1.388.

Árt. 1.391. La devolución de los 
bienes parafernales cuya administra
ción hubiese sido entregada al marido, 
tendrá lugar en los mismos casos y en 
la propia forma que la de loa bienes do
tales inestimados.
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CAPÍTULO V

De la sociedad de gananciales.
Sección primera* 

MÓPOSICIOKEB QEIOaUXKS
Art. 1.392. Mediante la sociedad de 

gananciales, el marido y la mujer ha
rán suyos por mitad, al disolverse el 
matrimonio, las ganancias ó beneficios 
obtenidos in distintam ente por cual
quiera de los cónyuges durante el mis
mo matrimonio.

Art. 1.393, La sociedad de ganan- 
cieles empezará precisamente en el día 
de la celebración del matrimonio. Cual
quiera estipulación en sentido oontra- 
ris se tendrá por nula.

Art. 1.394. La reunnoia á esta so
ciedad no puede hacerse durante el 
matrimonio sino en el caso de separa
ción judicial.

Cuando la renuncia tuviere lugar 
por causa de separación, ó después da 
disuelto ó anulado el matrimonio, se 
hará constar por escritura pública, y 
los acreedores tendrán el derecho que 
se les reconoce en el art. 1.001.

Art. 1.395. La sociedad de ganan
ciales sa regirá pOr las reglas del con
trato de sociedad en todo aquello en 
que no se oponga á lo expresamente 
determinado por este capítulo.

Sección segunda.
De los bienes de la propiedad de coda uno 

de los cónyuges.

Art. 1.396, Son bienes propios de 
cada uno de los cónyuges:

l .’ Los que aporte al matrimonio 
como de su perteneucia,

2 .° Los que adquiera durante él 
por título lucrativo.

3 ." Los adquiridos por derecho de 
retracto ó por permuta con otros bie
nes, pertenecientes á uno solo de los 
cónyuges.

4 ." Los comprados con dinero ex
clusivo de la mujer ó del marido.

Art. 1.397. El que diere ó prome
tiere capital para el marido, no quedará 
sujeto á la ^evicoión sino en caso de 
fraude.

Art. 1.393. Los bienes donados ó 
dejados en testamento á los esposos, 
conjuntamente y con designación de 
partes determinadas, pertenecerán co
rno dote á la mujer y al marido como ca
pital, en la proporción determinada por 
el donante ó testador, y á faifa do de
signación, por mitad, salvo lo dispues
to por el art. 637.

Art. 1.399. SI ha donaciones fueren 
onerosas, se deducirá de la dote ó del 
capital del esposo donatario el Impor
te de las cargas, siempre que hayan si
do soportadas por la sociedad de ga
nanciales.

Art. 1.400. En el caso de pertene
cer á uno de los cónyuges algún cré
dito pagadero en cierto número de 
ados, ó una pensión vitalicia, se obser
vará la dispuesto en los artículos 1,402 
y 1.403, para determinar lo que consti
tuye la dote y lo que forma el capital 
del marido.

Sección tercera.
De los bienes gananciales.

Art. 1.401. Son bienes gananciales:
1 ,’ Los adquiridos por título one

roso durante el matrimonio á costa del 
caudal común, bien se haga la adquisi

ción para la comunidad, bien para uno 
solo de los esposos.

2 .“ Los obtenidos por la industria, 
sueldo ó trabajo de los cónyuges ó de 
cualquiera de ellos.

3 ." Los frutos, rentas ó Intereses 
percibidos ó devengados durante el 
matrimonio, procedentes de los bienes 
comunes ó de los peculiares de cada 
uno de los cónyuges.

Art. 1.402. Siempre que pertenezca 
á uno de los cónyuges una cantidad ó 
crédito pagaderos en cierto número de 
ahos, no serán gananciales las sumas 
que se cobren en los plazos vencidos 
durante el matrimonio; sino que se es
timarán capital del marido ó de la mu
jer, según á quien pertenezca el cré
dito.

Art. 1.403. El derecho de usufruc
to ó de pensión, perteneciente á uno de 
los cónyuges perpetuamente ó de por 
vida, formará parte de sus bienes pro
pios; pero los' frutos, pensiones é inte
reses devengados durante el matrimo
nio serán gananciales.

Se comprende en esta disposición el 
usufructo que tienen los cónyuges eu 
los bienes de sus hijos, aunque seau de 
otro matrimonio.

A-t. 1.404. Las expensas útiles, he 
chas en los bienes peculiares de cual
quiera de los cónyuges mediante auti- 
paciones de la sooiedad ó por la Indus
tria del marido ó de la mujer son ga
nanciales.

Lo serán también los edificios cons
truidos durante el matrimonio en suelo 
propio de uno da los cónyuges, abo- 
níndoee el valor del suelo al cónyuge á 
quien fLertfluazc  ̂- . _____ __

Art, 1.405. Siempre que la dote ó 
el capital de la propiedad del marido 
estén constituidos, en todo ó en par
te, por ganados que existan al disolver- 
ae la sooiedad, se reputarán ganan
ciales las cabezas de ganados que exce
dan de las qué fueron aportadas al ma
trimonio.

Art. 1,406. Las ganancias obteni
das por el marido ó la mujer en el jue
go, ó las procedentes de otras causas 
que eximan de la restitución, pertene
cerán á la sociedad de gananciales, 
sin perjuicio, en so caso, de lo dispues
to en el Código penal.

Art. 1.407. Se reputan gananciales 
todos los bienes del matrimonio, mien
tras no se pruebe que pertenecen pri
vativamente al marido ó á la mujer.

Sección cuarta.
De los cargos y obligociones de la sociedad 

de gouancialea
Art. 1.408. Sarán de cargo de la so

ciedad de gananciales:
1 .” Todas las deudas y obligaciones 

contraídas durante el matrimonio por 
el marido, y también las que contraje
re la mujer en loa casos en que pueda 
legaluieuce obligar á la sociedad.

2 .® Los atrasos ó réditos devenga
dos, durante el matrimonio, de tas obli
gaciones á que estuviesen afectos así 
los bienes propios de los cónyuges co
mo los gananciales.

3 .* Las reparaciones menores ó de 
mera conservación hechas durante el 
matrimonio en los bienes peculiares 
del marido ó de la mujer. Las repara
oiones mayores no serán de cargo de 
la sociedad.

4 .” Las reparaciones mayores ó me
nores de los bienes gananciales.

5 .” El sostenimiento de la familia y 
la educación de los hijos comunes y de 
loa legítimos de uno solo de los cón
yuges,

Att. 1,409. Será también de cargo 
de la sociedad de gananciales el im
porte de lo donado ó prometido á los 
hijos comanes por el marido, solamen
te para su colocación ó carrera, ó por 
ambos cónyuges de común acuerdo, 
cuando no hubiesen pactado que haya 
de satisfacerse con los bienes de la pro
piedad de uno de ellos, en todo ó en 
parte.

Art. 1.410. El pago de las deudas 
contraídas por el marido ó la mujer an
tea del matrimonio no estará á cargo de 
la sociedad de gananciales.

Tampoco lo estará el de las multas y 
condenas pecuniarios que se les Impu
sieren,

Sin embargo, el pago de las deudas 
contraídoM por el marido ó la mujer con 
anter cridad al matrimonio, y el de ha 
multas y coudenas que se le impongan, 
podrá repetirán contra los gananciales 
después de cubiertas las atenciones que 
enumerara el arb. 1.408, si el cónyuge 
deudor no tuviese capital propio ó fue
ra insuficiente; pero al tiempo de liqui
darse la sociedad se le cargará lo satis
fecho por los conceptos expresados.

Art, 1.411. Lo perdido y pagado 
durante el matrimonio por alguno de 
loa cónyuges en cualquier clase de jue
go, no disminuirá su parte respectiva 
de los gananciales.

Lo perdido y no pagado por alguno 
de loe cónyuges en juego lícito será 
cargo de la sociedad de gananciales.

Sección quinta.
De h adraínistración de la sociedad de 

gananciales.

Art. 1.412, El marido es el admi
nistrador de la sociedad de ganancia
les, salvo lo dispuesto en el art. 59.

Art, 1.413. Además de las facnlta- 
des qne tiene el marido como adminis
trador, podrá enajenar y obligar á títu
lo oneroso los bienes de la sociedad de 
gananciales sin el consentimiento de la 
mujer.

Sin embargo, toda enajenación óoon- 
venio que sobre dichos bienes haga el 
marido, an contravención à este Códi
go ó en fraude de la mujer, no perju
dicará à ésta ni á sus herederos.

Art. 1.414, El marido no podrá 
disponer por testamento sino de su 
mitad de gananciales.

Art. 1.415. El marido podrá dis- 
pener da los bienes de la sociedad de 
gauanciales para loa fines expresados 
en el art. 1.409,

También podrá hacer donaciones 
moderadas para objetos de piedad ó be
neficencia, pero sin reservarse el usu
fructo.

Aro. 1.416. La mujer no podrá obli
gar los bienes de la sociedad de gauau- 
ciales sin consentimiento del marido.

Se exceptúan de esta regla los casos 
previstos en el artículo 1.362 y en los 
artículos 1.441 y 1.442.

Seccióu sexta.
De la disolución de la sociedad de 

gananciales.
Art. 1.417. La sociedad de ganan

ciales concluye al disolverae el matri
monio ó al ser declarado nulo.

El cónyuge que por su mala fe hu
biere sido causa de la nulidad, no ten
drá parte en los bienes gananciales.

Concluirá también la sociedad en Jos 
casos enumerados en el art. 1.433.

Sección séptima.
Da la liquidación de la sociedad de 

gananciales.
Art. 1.418. Disuelta la sociedad, se 

procederá desde luego á la formación 
del inventario; pero no tendrá éste lu
gar para la liquidación:

1 .° Cuando, disuelta la sociedad, 
haya renunciado á sus efectos y conse
cuencias en tiempo hábil uno de los 
cónyuges ó sus causa habientes.

2 .° Cuando á la disolución de la so
ciedad haya precedido la separación de 
bienes.

3 .° En el caso á qne se refiere el 
párrafo segundo del artionlo anterior.

En el cago de renuncia, quedará 
siempre á salvo el derecho concedido á 
los acredo res por el art. 1.001.

Art. 1.419. El inventario compren
derá numérijamente, para colacionar
ías, las cantidades que, habiendo sido 
pagadas por la sociedad de ganancia
les, deban rebajarse do la dote ó del 
capital del marido, con arreglo á los 
artículos 1,366. 1,377 y 1.427.

También se traerá á colación el im
porte de las donaciones y enajenacio
nes que deban cou siderar se ilegales ó 
fraudulentas, con sujección ai artículo 
1.413.

Art. 1.42(1. No se incluirán en el 
inventario los efectos que constituyan 
el lecho de que usaban ordinariamente 
los esposos- Estos efectos, así como las 
ropas y vestidos de su uso ordinario, se 
entregarán al que de ellos sobreviva.

Art, 1.421. Terminado el inventa
rio, en primer lugar se liquidará y pa
gará la dote de la mujer, según las re
glas que para su restitución se deter
minan en lasecoíón tercera, capítulo 3.’ 
de este título, y con sujección á lo dis
puesto en los artículos siguientes.

Art. 1.422. Después de pagar Ia do
te y los parafernales de Ia mujer, se pa
garán las deudas y las cargas y obliga* 
clones de la sociedad.

Cuaudo el caudal Inventariado no 
alcanzare para cumplir todo lo dis
puesto en este artículo y en el anterior, 
se observará lo determinado en el títu
lo 17 de este libro.

Art. 1.423. Pagadas las deudas y 
las cargas y obligaoiones de la socie
dad, se liquidará y pagará el capital del 
marido hasta donde alcance el caudal 
inventariado, haciendo las rebajas que 
correspondan por las mismas reglas 
que, respecto de la dote, determina el 
art. 1.366,

Art, 1.424, Hechas las deduccio
nes en el caudal inventariado que pre
fijan los tres artículos anteriores, el 
remanente del mismo caudal constitui
rá el haber de la sociedad de ganan
ciales.

Art. 1.425. Las pérdidas ó deterio
ro que hayan sufrido los bienes mue
bles de la propiedad de cualquiera de 
los cónyuges, aunque sea por caso for
tuito, se pagarán de los gananciales 
cuando los hubiere.

(Se eontÚMará),
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Vistos los recorsos de aUada inter- 
paeaUs ante este Ministerio por varios 
Concejales del Ayentamiento del Puer- 
*^d0 Santa María y D. Tomás Manri- 
ÍUe de Lara, Interventor de consumos, 
montra providencia del Gobernador oi- 
*ii que confirmó la suspensión decre- 
‘^da por el Alcalde, de un acuerdo de 
^ Corporación municipal relativo á la 
i^itroduúción fraudulenta de bocoyes 
í* alcohol.

H.68uita: primero, que la oficina co- 
’^«spondiente de la Administración de 
’0O8uino8 del Puerto de Sauta Marla 

parte de haberse detenido unos 
^t'oyes de alcohol que bajo la forma 
^® lías de vino se pretendía iutroduoir, 
*1 parecer fraud ulentamente, en averi- 
«liacidn de cuyos hechos fuá instruido 
^podiente por el Teniente Alcalde 

Nareiao Heredia, Comisionado para 
*‘lp por el Ayuntamiento;segundo, que 
'** sesión celebrada por la Corporación 
**21 de Junio pasado acordó los si- 
Ï^ieutes extremos, ó propuesta del CI
S'^ Teniente de Alcalde someter la 
'’'h'oducoión fraudulenta à la Junta 
^’''iinistrativa para que resolviera, ra- 
^^Wrse en loi acuerdos anteriores so- 
f* el asunto, citar á D. Tomás Manri- 

1®® de Lara, Interventor de consumos,
Hicardo Ruiz arrendatario, al Ge- 

j^*'te de jg çjga Abarzuza y Compañía, 
1 Í^iea pertenecía el género y prorro- 

; ^las diligencias á fin de que se des- 
j ^daaen bien las responsabililades;
1 '^^® tramitado al propio tiem-

^^ ®^pediente por las oficinas de Ha- 
^^’^da, la Junta administrativa en 13

Abril declaró exenta de responsabi- 
jj^^'i la introducción de los referidos 
J^Oyea por haber satisfecho según 
lA-'^*^^ ^®*’ ^^f^chos á la Hacienda y el 
, 'trio municipal; cuarto, que á ins
icia de D. Luis Abárzuza el Alcalde, 

de Junio último, decretó la sus* 
^"wón del acuerdo fecha 21 por re* 
^*’‘ en asunto ajeno á la competencia 
jf Ayuntamiento, caso primero del

'169 de la ley Municipal; quinto, 
^^® en 9 ¿e Julio dictó el Gobierno 
^’'b de conformidad con la Comisión 
* '^lUeial, la providencia apelada,oon- 

‘“atona de la susneusión del acuerdo

l,y^^s loa artionlos 169, 170, 171, 

81» ^ ^*^ ^® ^*^ ^®^ Municipal y los re* 
tiú"^^^^'^'^ ^® consumos de 16 de Ju- 

^® 1885 y 21 de Junio último:
K^*'®^'^®î'aûdo que el Alcalde del 
1.’'Atamiento del Puerto de Santa 
h ^i á instancia de D. Luis Abarzu- 
^tij ^’'®“^® ‘l® I® Sociedad à quien per

^®® bocoyes introducidos, sus- 
^r^^°* ®® ^®° ^® '®‘® atribuciones qae 
j^j difiere el art-169 de la ley Munici- 
^W ^^ ^“^^®rdo del Ayuntamiento, por 
j se de Un as .into cuya tramitación 
ilia ^^^^*^*^’^ *^^be hace rae en la forma 
lïi^^^y®®“rib0a las leyes vigentes en la 
^^'''®, caso de suspension compren- 

y ”>1 el citado articulo:
1**6 °*^*'^®’‘^iido que las cuestiones ao- 
^^ ^’'^^®^®®®*’5u fraudulenta de artíou- 
^ ^ ®®’i®umo8 son, en primer termi- 

" la competencia de las Juntas ad

ministrativas, artículos 183, 184 y si
guientes del reglamento del ramo, fe
cha 16 de Junio do 1885, los cuales de
tallan el procedimiento que debe se
guirse, doctrina reproducida en el re- 
reglamento vigente de 21 de Junio úl
timo, no procediendo otra apelación 
de dichos fallos que ante la Delegación 
de Hacienda:

Considerando, por lo tanto, que el 
acuerdo del Ayuntamiento y la pro
videncia gubernativa apelados están 
ajustados à las leyes y que acte asunto, 
después del tiempo transcurrido, urge 
dictar resolución por este Ministerio, y 
no consiente mayores dilaciones en 
consonancia de ¡o preceptuado por el 
párrafo tercero del artículo 176 de la 
ley Municipal vigente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te 
nido á bien confirmar la providencia 
apelada fecha 9 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectoa Dios guarde 
á V. 8. muebosafios. Madrid 16 de Oc
tubre de 1889.—Stiiz y Capdepón.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

~GÓBi™óÑa  vS?"
DB hA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

MESAS 

sÚMBno DEL EXPEDIENTE; 2.775.

Núm. 2.786.

D. Jo^ê de Heredia y Rodrigo 7aRabrt~ 
ya. Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Garlos Poole 
y Gallego, vecino de Córdoba, se ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una inste ñola, fecha 25 de Octu
bre último, solicitando se le concedan 
cuatro pertenencias para la mina de
nominada Enriyaeta 3.*, de mineral 
plomo, sita en termino de Villanueva 
del Duque y (no se expresan linderos), 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tend.-'á por punto de partida la tercera 
estaca de la mina Enriqueta^ desde di
cho punto, en dirección Norte, 45“ Oes
te, se medirán 100 metros, fijando pri
mera estaca; de ésta, dirección Norte, 
45“ Este, 100 metros y la segunda; de 
ésta, dirección Sur, 45“ Este, 100 me
tros y la tercera; de ésta, dirección 
Norte, 45" Este, 200 metros y la cuarta; 
de ésta, dirección Sur, 45“ Este, 100 
metros y Ia quinta; da ésta, en direc
ción Oeste, 45“ Sur, 300 metros y la 
sexta, y de ésta, dirección Norte, 46“ 
Oeste 100 metros, cerrando el espacio 
de las cuatro pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley,los que se 
crean con derecho para olio.

Córdoba 6 de Noviembre de 1889.
&t Goberntdor, 

José de Heredia.

SÚMERO BEL BIPBDIEHTK: 2.778.

Niun, 2.796.

D, José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Gobernador civil ¿te esta provincia.

Hago saber: Que por D. Pablo J. Pon, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en osle Gobierno de provincia, una 
instancia, fecha 2 de los actuales, soli
citando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Escocesa, 
de mineral plomo, sita en término de 
Belalcázar y paraje conocido por Bra
jones; que linda: por Este, con tierras 
ó quinto llamado Gancheros y rió Gra- 
matilla; por Oeste, con el quinto Car- 
chuela Montuosa; por Norte, con el de 
Andoroa, y por Sur, con cuatrocientos 
y quinto del huerto, cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por pun- 

j to de partida una calicata antigua que 
l se halla en el barranco del citado quín- 

to de Brajones, con la profundidad de 
V cuatro metros, distante fiel punto fijo, 
t llamado de Brajones, como unos 50 
1 metros; desde dicho punto de partida, 
| dirección Oeste, se medirán 70 metros, 
l colocando la primera estaca; de ésta á 
| la segunda, dirección Este, 150 metros; 
1 de la segunda á la tercera, direooión 

Este, 800 metros; de tercera á cuarta, 
dirección Sur, 200 metros; de cuarta 
á quinta, dirección Oeste, 300 metros, 
y de quinta á primera 50 metros, que
dando cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus veotamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 1889.
Kl Gobernador, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.351.

Extracto de los acuerdos nd optad o.s por la 
Cointsidn provincial en a-suntos de quin
tas en los dias 1.’, 2,3, 4, 5, 6. 8. 9, 10, 11, 
12, 13, 16, Ítí, 17, 24, 25, 26, 27, 29 v 80 de 
Abril; L®, 2, 3, 4, 6. 7. 8, 9. IO, 11.13,14,16, 
16. 17,18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29 
y 31 de .Muyo; 1.”, 8, 4, 5, 6, 7, 19 y 27 de 
Junio de 1889.

(Conclusión.)

Sesión del ¿lía 6 de Junio de 1889.
PUBSIDBNOIA DHL SB. MATILLA BABRAJÓN

Señores que asistieron:
Padilla, Fernández Tejeiro, Quinta

na, Peralvo Quirós, Rivera, Oarrilio, 
De Hombre y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el sota de la ante
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 14, de Hino
josa, y 62, de Belalcázar, y excluido, 
por inutilidad física, al 320, de Cór
doba.

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm, 4 
de Fuente Ia Lancha.

Revisión de 1658.

Declarar pendientes de fallo definiti- 
' vo á los mozos números 8 y 33, de Hi

nojosa, y 21, de Villaralto, y excluido 
temporalmente, por inutilidad física, 
al 28, del mismo pueblo.

Reemplazo de 1889.

Declarar sorteable al mozo núm. 28, 
de Hinojosa; pendientes de fallo defini
tivo, al 18, de Belalcázar, y 12, de Hi
nojosa, y exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al 3, de Fuente la Lan- 
cha;8y 17, del Viso; 33, 37 y 78, de 
Hinojosa; 25 y 47, de Belalcázar.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Ccmíslón provincial.— 
El Secretario, Angel Haría Castiñeira.

Sesión del dia 7 de Junto, 
PSKSIDKNCIA DEL SB. MATILLA BABBAJÓn

Señores que asistieron;
Padilla, Quintana, De Hombre, Ca

rrillo, Peralvo Quirós, Rivera, Fernán
dez Tejeiro'y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada d acta de la ante
rior, se procedió al despacho en Ea si
guiente forma:

Revisión de 1886.
Declarar excluidos, por inutilidid fí

sica, á los mozos números 103, de Ca
bra; 275, de Córdoba, y 62, de Belal
cázar.

Revisión de 1887.

Declarar sorteable al mozo núm, 11 
de Almedinilla; exceptuado temporal
mente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 204 y 214, de 
Córdoba, y excluidos temporalmente, 
por inutilidad física, al 3, de Alcarace
jos; 80, de Hinojosa; o, de La Carlota; 
13, de Belmez, y 12, de Curoabuey.

Revisión de 1888.

Declarar sorteable al mozo núm. 271, 
de Córdoba; exceptuados temporalmen
te, al 262, 328, 401 y 38, de Córdoba, 
y excluido temporalmente, por inutili
dad física, al 317, de la misma capital.

Be emplazo de 1889.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 173, 193, 328 y 348, de Córdoba; 
exceptuados temporal mente riel servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 13, 65, 69, 227 y 344, de la 
misma ciudad, y excluidos temporal
mente, por inutilidad física, al 24, de 
Encinas Reales, y totalmente, por su 
cualidad de alumno de la Academia de 
Artillería, al 137, de Córdoba,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel AJiría Castiñeira.

Sesión dd día Í9 de Junio,
FBESIDBNOIA OBL SE. MATILLA BARRAJON

Señores que asistieron;
Padilla, Quintana, Fernández Tejei* 

ro, De Hombre, Rivera y Matilla de la 
Puente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma;

Revisión tío 1886.

Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario á los 
mozos números 121, de Priego; 149 y 
4Ù, de Córdoba, y 47, de Fernán Nú
ñez, y excluido totalmente, por inuti
lidad lisios, al 433. de Córdoba.
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Revisión, de 1887.

Declarar sorteables á los mozos nú* 
meros 14, 53 y 145, do Priego, y 3, de 
Carcabuey; pendiente de fallo definiti
vo, al 114, de Córdoba; exceptuados 
temporalmente del servicio activo ordi
nario, por razones de familia, ai 71 y 
83, de Belmez; 158, de Córdoba; 30, de 
La Rambla; 26, de Carcabuey; 7, 139 y 
160, de Priego, y 23, de Almedinilla, y 
excluidos temporalmente, por inutili
dad fiaioa, al 22, de Almodóvar, y 54, 
de Belmez.

Revisión da 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 25, de Almedinilla; 8, de la Vic
toria, y 369, de Córdoba; exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 94, 
77 y 27, de Priego; 43, de Fernán Nú
ñez; 1, 33, 8 y 26, de La Rambla; 10, 
de Almedinilla; 1, de Palma del Río!
10, de la Victoria; 7, de Guadalcázar; 
44, de Posadas; 5 y 7, de Hornachue
los, y excluido temporalmente, por in
utilidad física, al 11, de Almedinilla.

Reemplazo de 1883.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 30, de La Rambla, y 148, de 
Córdoba; exceptuados temporalmente 
del sarvicio activo ordinario, por razo
nes de familia, a1 2, de .^^alma del Río, 
y 377, de Córdoba; prófugo, al 41, de 
Aguilar; excluido temporalmente, por 
inutilidad física, al 125, del mismo 
pueblo, y eliminados Idel alistamiento 
los números 54, de Carcabuey, y 78, de 
Aguilar, por resultar los mozos que )o 
ocupaban, el 1, con la cualidad de ex
tranjero, y el 2, fallecido.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, A«ye¡ d/arfa Castiñeira.

Sesión del dia 27 de Janw.
PSRS1DHNCL4. DHL BS. MATILLA BAHRAJÓN

Señores que asistieron:
Rivera, Fernández Tejeiro, Carrillo, 

De Hombre, Quintana, Padilla y Mati
lla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886.

Declarar sorteables á loa mozos nú
meros 22, de Doña Mencía; 36, de La
que; 69, de Bujalance; 17 y 38, del Car
pio; 36, de Castro del Rio, y 9, da Pa
lenciana; exceptuados del servicio acti
vo ordinario, por razones de familia, 
al 34, de Nueva Carteya, y 72, de Ca
bra, y excluido, por corto de talla, al 
77, del mismo pueblo.

Revisión de 1387.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 7, de Nueva Carteya; 33, de Do
ña Mencia, y 6, de Bujalance; excep
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario, por razones de familia, 
al 42, de Cabía, y 13, de Benamejí, y 
excluidos temporalmente, por inutili
dad física, al 1, de Santaella; 7 y 114, 
da Córdoba.

Reviaióu de 1838.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 37 y 67, de Castro del Río; ex
ceptuados temporalmente del servicio

activo ordinario, al 10, 46, 56 y 69, de 
Iznájar; 47, de Castro del Rio; 11, 9 y 
52, de Bujalance; 13, de Villaviciosa; 
46 y 44, de Baena; 22 y 67, de Cabra; 
10 y 16, de Doña Mencía; 10 y 14, de 
Zuheros, y excluidos temporalmente, 
por inutilidad física, al 64, de Lucena, 
y 88, de Puente Genil.

Reemplazo de 1838.

Devolver con informe favorable, al 
señor Gobernador civil, dos instancias 
suscritas por Celedonio Porras Marín, 
quinto por el pueblo de Luque, y Don 
José Antonio Fernández Moreno, pa
dre del mozo José Fernández Moreno, 
quinto por Villanueva de Córdoba, en 
solicitud de que se les devuelva la can
tidad con qne redimieron su suerte.

Reemplazo de 1639.

Declarar sorteable al mozo núm. 43, 
de Villaviciosa; exceptuado del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 9, de Cañete de las Torres, 
y excluido temporalmente, por inutili
dad física, al 329, de Córdoba.

Reemplazo de 1334.

Devolver favorablements informado, 
al señor Gobernador civil, una instan
cia de Evaristo Velssoo Villanueva, 
quinto por el cupo de esta capital, en 
solicitul de que sa le devuelva la par
te correspondiente de la cantidad con 
que redimió su suerte.

Con lo que terminó fa sesión. — Por 
acuerdo da la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel Afaria Castiñeira.

nuÑTAMÍENTOS
Córdoba.

Núm. 2,79«.

No habiendo ofrecido resultado sa
tisfactorio la subasta convocada para el 
28 de Octubre último con el fin de ena
jenar un caballo, valorado pericialmen
te en la cantidad de 85 pesetas, y que 
sin dueño ojuocido apareció el mes de 
Junio anterior en el cortijo de Vahe- 
quillo, de este término, se anuncia de 
nuevo la celebración de aquel acto, 
que ha de verificarse el Martes 19 det 
que rige, de una á dos de su tarde, en 
el despacho de esta Alcaldía, para co
nocimiento de las personas á quienes 
convenga interesarse en la licitación; 
advirtiendo que no se admitirán propo- 
posicioues que no cubran el tipo del 
justiprecio, y que el rematante deberá 
ingresar en el acto el importe en que 
se le adjudique en la Depositaría de es
tos fondos municipales, cuya caballe
ría se halla depositada en el Asilo de 
Mendicidad para que pueda ser recono
cida por los que traten de interesarse 
en su adquisición.

Córdoba 6 do Noviembre de 1889.— 
J. R. Sánchez.

Tu zTadoïï

Lucena.
Núm. 2.793.

Con ¿osé Hidalgo y Calzado, Jues muni
cipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma ysa par
tido.
Hago saber: Que en las diligencias

de cumplimiento de sentencia dictada 
en el juicio ejecutivo promovido por 
Doña María Fernández y Fernández, 
contra Doña María Araceli Bueno y 
Jiménez, ambas de estos vecinos, he 
acordado sacar á pública subasta, para 
su venta, por término de veinte días 
las fincas que á continuación se des
criben, embargadas á la eje.">utada, y 
son á saber:

1.* Una casa, situada en la calle 
Olmedo de esta ciudad, demarcada con 
el número veinte; su fachada da vista 
al Este, y linda: por su derecha, en
trando, con casa de José Raíz; por la 
izquierda, con otra de Francisco Bur
gos y Valle, y por la espalda, con la 
casa número diez y siete de Ia calle de 
Santa Marta Alta, de los herederos de 
Don Juan de Cuenca González, Ocupa 
una superficie de doscientos treinta y 
nueve metros sesanta y dos decímetros, 
y consta de dos crujías contiguas y pa
ralelas á la fachada, con planta baja, 
principal y segunda; patio con pozo 
medianero, cobertizo, cuadra y corral; 
cuya casa ha sido apreciada para su 
venta en mil ciento veinticinco pese
tas.....................................................1.125

2 .* Una casa-horno de pan cocer, 
situada en la calle Ancha de esta ciu
dad, demarcada cou el número siete» 
que tiene su fachada ai Este, y linda: 
por la derecha, entrando, con la igle
sia de las Escolapias; por la izquierda, 
con la calle Zamora y portales núme
ros uno, tres y cinco que se describi
rán á continuación, y i or la espalda, 
con patios de la casa número diez de 
la calle Juan Rico. Ocupa una superfi
cie en planta baja y principal de dos
cientos treinta y nueve metros sesenta 
y ocho decímetros, y en planta segun
da de doscientos setenta y cinco me
tros noventa y cuatro decímetros, por 
pisar sobre los citados portales. Se 
compone de patio á la entrada, cober
tizo para leña, dos crujías con planta 
bsj«) principal y segunda; homo de 
pau cocer con piso encima, portal y 
otro horno ea ruinas; patio con pozo 
medianero; cuya finca ha sido aprecia
da para su venta en dos mil t-esoien- 
tas veintinueve pesetas...............2.329

3 .“ Una casa-portal, numerada con 
el uno, calle Zamora de esta dicha ciu
dad, que tiene su fachada al Sur, y lin
da: por la derecha, entrando, con el 
portal número tres de la misma calle, 
que á continuación se describirá; por la 
izquierda, con patios de la citada casa 
número diez, de la calle Juan Rico, y 
por la espalda y por encima, con la 
casa horno anteriormente descrita. Ocu
pa una superficie de doce metros cin
cuenta y ocho decímetros; y se compo
ne de portal y piso encima, con la esca 
lera hundida; cuya finca ha sido apre
ciada para su venta en trescientas cua
renta y cinco pesetas..................  . 345

4,“ Otra casa-portal, número tres, 
de dicha calle Zamora, que tiene su 
fachada al Sur, y linda: por la derecha 
é izquierda, entrando, con el portal nú
mero auo, antea descrito, y con el de
marcado con el número cinco, que in
mediatamente se describirá; por la es
palda y por arriba, cou la casa-horno 
que queda desorita; y ocupa una super
ficie de once metros ochenta y cuatro

| decímetros, y se compone de planto 

^^jí* y principal; cuya finca ha sido 
apreciada para su venta en cuatrooieB* 
tas setenta pesetas.........................4(0

6 .“ Otra casa-portal, número cineOt 
de la misma calle Zamora, que tien^ 
su fachílda al Sur, y linda: por la W' 
quierda entrando, con el portal núniO' 
TO tres, antes descrito; por la óereolü) 
espalda y por encima, con la cato* 
horno reseñada, y ocupa una supef®' 
cié de once metros ochenta y cuatro 
decímetros; apreciada para su venta to 
cuatrooientas setenta pesetas.... 41®

6 .* La mitad de la casa núm®^ 
ocho de la calle Lademora, de esta di* 
cha ciudad, que tiene su fachada ^ 
Oeste, y linda: por la derecha, entran' 
do, con otra de la Doña María de Ato* 
celi Bueno; por la izquierda, con c*^ 
de Angel Muñoz Molero, y por la to" 
peída, con la número once do ie cali® 
Almazán. Ocupa una superficie de 3®’' 

| cientos seis metros noventa y siete 4®* 
címetros, y se compone de dos cmjito 
contiguas y paralelas á la fachada, 0®® 
planta baja, principal y corral con ^*' 
vadero; cuya casa ha sido apreoind* Í 
para su venta en dos mil ciento veín^ 1 
pesetas, y su mita^l vale por tanto i® 1 
sesenta pesetas.............................b" ■

7 .* Otra casa, número cinouento) I 
cinco, de la callo Ancha de esta d* / 
dad, que tiene su fachada al Estoií 
linda: por la derecha entrando, n®® 
otra de la propiedad de dicha doado'^’’ 
por la izquierda, con casa de los b®i*^ 
deros do Francisco Aguilar Zainoríp^ 
por la espalda, con casa molino ^5® J 
to de la callo Mesón Grande, núm^ j 
cincuenta y cuatro. Ocupa una sop'^ | 
ficie de ciento dieoinaeve metro® ^* 
senta y nueve decímetros, y so bo*®P*, 
no de dos crujías contiguas y p^to 
las, con planta baja, principal y saí**”, 
da; patio eon cuadra y piso eonif’**' 
corral con pozo medianero y cober*'*®' 
cuya casa ha sido apreciada p^to 
venta en mil doaoieacas cuarenta 7 ‘’ ,
CO pesetas........................................*‘^

Cuya subasta y remate en favor ^ 
mejor postor tendrá lugar el ^i®^ ■, 
veintidós de Noviembre próximo ^*®^ 
dero, y hora delà una de su tard®» ^^ I 
la sala audiencia de este Juzgado» ® 
virtiendo que no se admitirá po®^ ^ 
alguna que no cubra las dos toro® 
partes de las respectivas tasación®®'^ 
que los licitadores deberán oonsiS®^^ 
prevíamente en la mesa judicial 
la Caja sucursal de Depósitos d® .^^ i 
provincia el diez por ciento ®^®®^jj-1: 
del valor da las fincas ó finca qu® ^j 1 
seen adquirir, sin cuyo raquisii® re 
serán admitidos. Qr r

Dado en Lucena á veintiséis ®® ^ 
tabre de mil ochocientos ocho^^^ j, 
nueve.—José Hidalgo,—El Aot®'*^ 
Licenciado Antonio J. de Bugo3^^j^

Monte de Piedad del Sr. Medii’®
CAJA DB AHORROS DE CORDOB* j,

El lunes próximo, 11 del cor ^#1* 
tendrá lugar en este Establecii^^^íiJ 
la subasta de alhajas de los eü’P^j.iftl 
hechos en la oficiua Central y S®® ¿1'1 । 
primera dorante el mes de I 
timo, y que con arreglo ¿ los S'® i 
tos corresponden venderse.

CÓRDOBA
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